
El amianto.
Intervención y PRL
El Artículo 3 del RD 396/2006, de 31 de marzo, regula los trabajos 
con riesgo de exposición al amianto. Es aplicable a las operaciones 
y actividades en las que las personas trabajadoras estén expuestas 
o sean susceptibles de estar expuestas a fibras de amianto o de 
materiales que lo contengan, y especialmente en:

• Trabajos de demolición de construcciones.
• Trabajos de desmantelamiento de elementos, maquinaria/

utillaje.
• Trabajos y operaciones de retirada de amianto o de 

materiales que lo contengan: hospitales, escuelas, tuberías, 
calderas, etc.

• Trabajos de mantenimiento y reparación de los materiales con 
amianto: fibrocemento en cubiertas tejados, encofrados, etc. 

• Trabajos de mantenimiento y reparación que impliquen 
riesgo de desprendimiento de fibras de amianto por 
la existencia y proximidad de materiales de amianto: 
fibrocemento en losas, tejas, pizarras, etc. 

• Transporte, tratamiento y destrucción de residuos con 
amianto.

• Vertederos autorizados para residuos de amianto.
• Actividades u operaciones en las que se manipulan materiales 

que contengan amianto si existe riesgo de liberación de sus 
fibras: pinturas texturizas, conductos de ventilación, etc.

El programa Integral de vigilancia de la salud de las personas 
trabajadoras que han sido expuestas a amianto, y el protocolo 
de vigilancia sanitaria específica establecen que los exámenes 
de salud serán de periodicidad bienal, y con el siguiente 
contenido:

i Historia laboral anterior: revisión y actualización
i Historia clínica: revisión y actualización
iExploración clínica específica: Inspección, auscultación, 

estudio funcional respiratorio, consejo sanitario 
antitabaco y radiología.

El trabajador o la trabajadora con antecedentes de exposición 
al amianto que haya cesado la actividad con riesgo, se someterá 
a un reconocimiento médico que en Cataluña realizan las 
Unidades de Salud Laboral territoriales. Constará de:

iLo anteriormente mencionado con la diferencia que la 
periodicidad y contenido de los sucesivos reconocimientos, 
serán determinados por el médico especialista responsable 
del reconocimiento, en función de lo encontrado en el 
examen médico inicial pos ocupacional.  

TUS DERECHOS EN VIGILANCIA DE LA SALUD

comissió obrera
nacional de Catalunya

FINANCIADO POR:

POR UNA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO MÁS SALUDABLE
Si necesitas más información y asesoramiento, dirígete a tus 
delegados y delegadas de prevención o a la sección sindical de 
CCOO en tu empresa. También puedes hacerlo directamente 
en tu sindicato CCOO: www.ccoo.catC
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Los documentos que tendrían que estar en posesión de los 
delegados Y delegadas de prevención, para poder iniciar y 
ejercer los derechos y facultades que les concede el articulo 
36 de la LPRL, a modo indicativo son:

g Plan de prevención de la empresa.
g Evaluación de riesgos laborales (incluye las evaluaciones 

específicas para las distintas especialidades preventivas).
g Certificación de la modalidad preventiva de la empresa 

(servicio de prevención).
g Concierto de la actividad preventiva para la especialidad de 

la vigilancia de la salud.
g Documento de Asociación con la Mutua Colaboradora con 

la Seguridad Social.

Del análisis de estos documentos podemos extraer unas 
primeras conclusiones y marcarnos unos objetivos sindicales 
concretos. 

DELEGADOS Y DELEGADAS DE PREVENCIÓN: 
INFORMACIÓN/DOCUMENTACIÓN g Exigir información documental al empresario sobre 

la presencia de amianto o no en caso de obras de 
mantenimiento, reformas u otras intervenciones en 
nuestra empresa. 

g Exigir que la empresa gestora cumpla con los requisitos 
mínimos normativos, y que disponga de un plan de 
trabajo.

g Asegurar la eliminación por un gestor autorizado.
g Exigir protección de las personas trabajadoras y la 

vigilancia de la salud.
g Garantizar la participación de los trabajadores y 

trabajadoras manteniéndolos informados de la situación 
(reuniones extraordinarias del CSS).

g Hacer el seguimiento del cumplimiento por parte del 
empresario y de la empresa que realiza los trabajos de 
desamiantado en los términos establecidos en el artículo 
24 de la LPRL.

g Protección de las personas trabajadoras especialmente 
sensibles a determinados riesgos laborales, adaptándoles 
el puesto.  

g En caso de riesgo grave e inminente (Art. 21 LPRL):
• El Comité de Empresa puede paralizar la actividad de 

los trabajos afectados por riesgo grave e inminente. 
• En los casos más graves consulta a tus representantes 

de CCOO para valorar la aplicación del artículo 21 de la 
LPRL y evitar que estés expuesta/o a este riesgo.

CÓMO INTERVENIR SINDICALMENTE

iEl amianto es un material peligroso para la salud:
Si sospechas que puede estar presente en tu puesto de trabajo, 
ponte en contacto con tus delegados y delegadas de CCOO.


